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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1  Lectura del orden del día 

2  Presentación claridades técnicas y metodológicas 

3  Lectura de Instrumento Anual de Gestión 

4 Definición de Proyectos de continuidad 

5 Encuesta estratégica de seguimiento Secretaria de Participación Ciudadana 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Lectura del orden del día 

 
Siendo las 10:08 a.m. el presidente de la Junta Administradora Local (JAL) David Verdeza Mora da por iniciada la 
sesión.  
 
Ediles presentes: 
David Verdeza Mora (Presidente) 
Jhonatan Stiven Ruiz Mosquera 
Mariluz Clavijo Monsalve 
Olga Lucia Salazar Manco 
Yulitza Manotas Úsuga (vicepresidenta) 
 
Hay quórum para debatir de decidir. 5 ediles presentes de siete.  
 
La secretaria ad hoc Mariluz Clavijo de la JAL hace lectura del día de la sesión del orden del día. No se presenta 
modificación del orden del día y por unanimidad se aprueba. 
 

2. Presentación claridades técnicas y metodológicas 
 
El presidente de la JAL le da la palabra al profesional del Departamento Administrativo de Planeación (DAP) José 
Pablo Arana, profesional territorial de la Comuna 6 Doce de Octubre y éste introduce el espacio leyendo el orden del 
día de la PPT del IAG de la C6. Inicia la presentación del marco normativo que rige la complementación del IAG.  
 
Siendo las 10:16 llega a la reunión el edil Julián Andrés Diaz (Secretario de la JAL) y toma a cargo sus funciones. 
 
José Arana continúa con su exposición, dando a conocer la ruta de gestión de los proyectos sustentado en el artículo 
46 del Decreto 0473 de 2024.  
 
Siendo las 10:19 llega a la reunión el edil Mateo López Martínez. Con su llegada están presentes la totalidad de los 
ediles de la JAL. 
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José Arana expone las diferentes tipologías de los proyectos que se han incorporado en el Decreto 0473 de 2024. A 
continuación, expone el cronograma proyectado de los tiempos de la ejecución de la Ruta de Planeación del 
Desarrollo Local y Presupuesto Participativo (PDL y PP) 2024- 2025. Fabián Mazo, profesional universitario del DAP, 
complementa la exposición de José Arana haciendo claridad que una vez elaborado el IAG el día de hoy, se le 
entregará dicho instrumento a las diferentes dependencias para su documentación para la determinación de los 
mínimos operativos para la viabilización de un proyecto en cualquier territorio, y datos complementarios de 
históricos y diagnósticos. Informa que el plazo máximo de recolección de insumos será el 30 de agosto. La formulación 
de proyectos por parte de las dependencias será como máximo hasta el 11 de septiembre. La difusión de proyecto, 
el plazo máximo será el 11 de octubre; amplía a la JAL que en el marco del decreto 0473 no hay ajuste de proyectos 
por parte del Consejo Comunal de Planeación (CCP), solo difusión, lo que implica que, una vez recolectado los 
insumos, los proyectos serán formulados con estos y serán difundidos a la sociedad civil.   
 
Valeria Jaramillo, dinamizadora de la Secretaria de Participación Ciudadana (SPC) le pregunta a Fabián Mazo por la 
metodología de la recolección de insumos. Con respecto a esto, Fabián Mazo responde que en la Comuna 6 - Doce 
de Octubre se ha tenido históricamente varias metodologías que han funcionado, mencionan en primer lugar la 
ejecución de una sola jornada por base o plenaria y en segundo lugar la ejecución de varios talleres en diferentes 
días y temáticas diferentes. Propone además que el día de hoy también se establezca las fechas de recolección de 
insumos por parte de la JAL.  
 

3. Lectura de Instrumento Anual de Gestión 
 
José Arana inicia la lectura de la matriz del IAG, enfocándose en la viabilidad de las ideas de proyectos del año 2025 
del Programa de Ejecución. Expone los diferentes segmentos de la matriz. Fabian Mazo aclara que los proyectos 
estratégicos irán a los Talleres de recolección de insumos y la JAL no puede eliminarlas del IAG y técnicamente 
muestra como los proyectos estratégicos se asocian al PDL de la C6. En el siguiente segmento estarán las ideas de 
proyecto de continuidad donde la JAL podrán introducir hasta 8 ideas de proyecto de continuidad.  
 
José Arana lee los proyectos estratégicos u orientadores y su asociación con la correspondiente idea de proyecto del 
PDL de la C6 Doce de Octubre.  
 

4. Definición de Proyectos de continuidad 
 

El presidente de la JAL David Verdeza abre el espacio para deliberación.  
 
El edil Ruiz, manifiesta que la JAL no los alistó para la discusión de las ideas de proyecto que se van a decidir. Declara 
que no posee los elementos de definición y deliberación. Asegura que al no conocer los indicadores de impacto de 
los proyectos le es difícil decidir sobre las ideas de continuidad. Propone que se haga en otro momento con un previo 
análisis y estudio.  
 
Marlon Grajales, representante de Asocumunal en el CCP. Agradece a la JAL y al DAP permitir la participación de la 
sociedad civil y a los concejeros del CCP presentes en el espacio. Manifiesta que el nuevo Decreto 0473 de 2024 ha 
instaurado una nueva dinámica de movilización y organización en el territorio. Recalca la historia de movilización que 
los ciudadanos han tenido en el territorio. Y procede a leer un documento que en compañía con varios sectores CCP 
han redactado para solicitar la idea de proyecto de educación superior para su continuidad y expone los beneficios 
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que dicha idea de proyecto tiene para la comunidad, catalogándola como una idea de proyecto como garantía de 
derecho. Entrega oficialmente esta justificación a la JAL solicitando firma de entrega y recibido.  
 
Jhonnier Perea expone que es necesaria la continuidad del proyecto de educación superior para continuidad y 
beneficio de los estudiantes que históricamente se han beneficiado en el territorio y se suma a lo expuesto en el 
documento leído por Marlon Grajales. 
 
Alexis Castrillón de Asocomunal, pregunta el proceso de ¿Cómo va a ser la solicitud de los proyectos de continuidad? 
Fabián Mazo aclara que las ideas de continuidad, son a través de la JAL y se hacen en este espacio con el 
acompañamiento técnico, en la definición de los cronogramas establecido por el DAP como autoridad. Expone el 
criterio técnico de las ideas de continuidad son las priorizadas en el marco de la Ruta de PDL y PP 2023- 2024.  
 
Amplía diciendo que las ideas de continuidad pueden ser hasta ocho ideas de proyecto. Y explica que la suma incluye 
la posibilidad de hasta ocho ideas de proyecto, más las ideas de proyecto del PE, que sumarian alrededor de 25 ideas 
de proyecto, lo que no implica que se formularían 25 proyectos debido a la posibilidad de articulación, dando como 
resultado un aproximado de unos 18 de proyectos como históricamente se ha tenido dentro de la comuna. Informa 
que los talleres de recolección de insumos serán espacios abiertos a la comunidad y donde la dependencia dará las 
viabilidades y claridades necesarias en el espacio de insumos, ese es el procedimiento. 
 
Rubén Velásquez de DDHH, manifiesta que es importante la elección de las ideas de proyecto que han dejado impacto 
en el territorio. 
 
Marlon Grajales, amplía que si bien no está establecida una manera formal de solicitud por parte de otros actores a 
diferencia de la JAL recalca la importancia la entrega de la solicitud a la instancia para ser tenida en cuenta. Y reitera 
la importancia del proyecto de educación superior.  Con respecto a los mínimos operativos, sugiere que es importante 
de manera oficial conocer los mínimos operativos en cada una de idea de proyecto por parte de las dependencias, 
para planear adecuadamente la recolección de insumos. Grajales, pregunta por otras opciones para la introducción 
de nuevos proyectos, pregunta por el cumplimiento de mínimo dos ideas de proyecto por línea del PDL en el IAG. 
Fabián Mazo responde diciendo que este ejercicio de garantizar al menos dos ideas de proyecto por línea estratégica 
del PDL ya está hecho en el IAG y se sigue cumpliendo ese requisito técnico en el nuevo Decreto 0473 de 2024.  
 
Yeison Henao, CCP comunicaciones, indaga por los proyectos de amplio alcance, y pregunta si se ¿solicitan el día de 
hoy y cuáles son?. Fabián Mazo informa que este tipo de proyecto se pueden ejecutar por etapas, en nuevo decreto 
permite que la JAL solicite un proyecto de amplio alcance y menciona los requisitos: estar en el PE, se solicita a la 
dependencia la viabilización por etapas, se citará a la JAL y el CCP para diagnóstico y que los lideres estén en consenso 
con esa solicitud. La JAL una vez cumplido estos requisitos emitiría un Acuerdo Local solicitando y aceptando el marco 
técnico y fiscal de la viabilidad de la dependencia para la formulación del proyecto de amplio alcance.  
 
Jhonnier Perea del CCP, indaga sobre el porcentaje del techo presupuestal de la comuna que pueden requerir estos 
proyectos de amplio alcance. Fabián Mazo informa que en la actualidad no hay porcentaje de techo, pero aclara que 
es un proyecto que no se lleva a recolección de insumo, si no que se estructura en una sesión del CCP. Siempre 
cuidando la viabilidad técnica del porcentaje de financiación del proyecto.   
 
Rubén Velásquez de DDHH, manifiesta que los proyectos de amplio alcance no deben ser ejecutados por presupuesto 
participativo, si no que debería ser financiados por recursos del presupuesto ordinario. Fabián Mazo responde que 
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estos proyectos no están en el Plan de Desarrollo Distrital (PDD) y por ello no se financiarían con presupuesto 
ordinario, no es una propuesta de la administración, sino que serían una solicitud de la JAL desde su autonomía e 
iniciativa para financiar proyectos de amplio alcance con PP.   
 
El edil Jhonatan Ruiz, recalca la importancia de contar con los indicadores de impacto de los proyectos en ejecución 
e históricos para la deliberación informada resaltando la trascendencia de carácter social del ejercicio del IAG.  
 
David Verdeza, presidente de la JAL, le responde al edil Jhonatan Ruiz que dentro de la pedagogía del decreto 0473 
de 2024, en días anteriores, se hizo la exposición de que en este espacio la JAL tomaría las decisiones 
correspondientes para este año en el IAG. Igualmente le recuerda que Fabián Mazo, hizo anteriormente una 
capacitación donde orientó a los ediles sobre el decreto nuevo y expuso que en la plataforma Nuestro Desarrollo 
encontraría toda la información con respecto a la formulación de los proyectos de años pasados. E invita a los demás 
ediles a estar atentos e informarse adecuadamente para el cumplimiento de las diferentes funciones. Jhonatan Ruiz, 
replica manifestando que desde el DAP no se ha capacitado para la elaboración del IAG. El edil Julián Díaz, le explica 
al edil Jhonatan Ruiz que las ideas de proyecto expuestas en el IAG son las correspondientes al PE que ya se había 
compartido anteriormente a todo el equipo de la JAL.  
 
Fabián Mazo nuevamente explica que en el IAG se encuentran las ideas del PE año 2, y los proyectos estratégicos, en 
este espacio no hay que discutirlos ya que se llevaran a la recolección de insumo. Pero que con respecto a los 
proyectos de continuidad, la JAL puede decidir sobre su continuidad. Expone que en el nuevo decreto el concepto de 
garantía de derecho no está presente debido a que este concepto no daba garantía a derechos a los ciudadanos, y 
ejemplifica que se ha presentado casos anteriores que no se daba la priorización participativa de estos proyectos y 
ahí se finalizaba la “garantía del derecho”. Expone nuevamente que se pueden elegir hasta 8 ideas de proyecto por 
votación de la JAL y que la administración propone cuatro basada en los históricos, pero que igualmente la JAL 
decidirá o no votar por ellas.  
 
Yeison Henao, el CCP de comunicaciones, solicita oficialmente que el proyecto de comunicaciones sea incluido como 
continuidad. Se le aclara que desde el DAP los cuatro proyectos propuestos por continuidad de la administración, son 
los que históricamente se han ejecutado, y que se pueden proponer más proyectos, como el de comunicaciones 
también.  
 
Alexis Castrillón de Asocomunal, puntualiza que la JAL debe tener procesos de comunicación más fluida. Con respecto 
a la comunicación de la JAL hacia el CCP, manifiesta que esta comunicación debe mejorar ya que los representantes 
de los CCP deberían estar presentes en el ejercicio actual. Procede a leer, sus solicitudes de continuidad y su 
justificación. Los proyectos solicitados a la JAL son: acceso a educación superior, fortalecimiento al adulto mayor y 
adultos con discapacidad y el fortalecimiento al deporte, la recreación y la actividad física (DRAF).  
 
David Verdeza, informa que, con respecto a los proyectos de fortalecimiento al deporte, la recreación y la actividad 
física, el INDER tiene dos vigencias de PP sin ejecutar en el territorio. Manifiesta que la JAL debe garantizar la 
ejecución de estas vigencias pero sería una irresponsabilidad darle continuidad a este proyecto debido a que la 
ejecución se encuentra atrasada. A diferencia de proyectos como los de adultos mayor, salud, personas con 
discapacidad y cuidadores. Opina que la esencia del PP debe seguir siendo el fortalecimiento de los proyectos que 
impactan y se ejecutan eficientemente dentro del territorio. Adiciona, que para el próximo año sería importante que 
la JAL propusiera proyectos de amplio alcance e impacto. Reflexiona sobre la necesidad de articulación y trabajo en 
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equipo de los diferentes ediles de cara al trabajo de los próximos años y su labor por el beneficio de las comunidades 
del territorio.  
 
El edil Mateo López, opina que es importante incluir en el proceso de continuidad el proyecto de fortalecimiento al 
deporte, la recreación y la actividad física, y argumenta que las vigencias sin ejecutar no justifica que no se quiera dar 
continuidad.  
 
Yulitza Manotas, pregunta sobre el fortalecimiento a organizaciones sociales y comunales, y si la idea de proyecto 
del IAG cobija a la JAL, los CCP, y las JAC. Fabian Mazo, responde que así es, pero que técnicamente desde la SPC se 
formula dos fichas MGA, una exclusivamente para las instancias de planeación y otra para los escenarios de 
participación, pero que igualmente bajo la idea de proyecto están presentes. Con respecto a las organizaciones 
basadas en la fe, Yulitza Manotas asegura que las iglesias cristianas a través de la idea de proyecto de paz y victimas 
podrán tener protagonismo. Fabián Mazo le aclara que esas actividades se solicitarán en los talleres de recolección 
de insumos y serán las dependencias quienes dictaminen la viabilidad técnica de esas actividades. 
 
Alexis Castrillón de Asocomunal, expone que la JAL debió socializar con antelación los avances de la ejecución de 
proyectos con previa solicitud a las dependencias. Recalca que el atraso de las vigencias del INDER están afectadas 
por la pandemia del Covid -19, asegura que el beneficio de la comunidad está por encima del atraso de las ejecuciones 
de las vigencias.  
 
Rubén Velásquez de DDHH, manifiesta que al actual presupuesto del INDER, la administración debe estar atenta a la 
celeridad para la ejecución eficiente de estos recursos, y que en este sentido los proyectos que históricamente han 
tenido impacto social como los de recreación, actividad física y deportes deben seguir en el territorio, y nombra que 
los principales beneficiarios son los niños, niñas, jóvenes y adultos mayores. Y promueve que el territorio debe seguir 
apoyando y acompañando a la administración en la ejecución efectiva de los proyectos. 
 
Para avanzar en la discusión, Fabián Mazo del DAP, nombra las solicitudes que se han presentado en el espacio, y 
menciona los proyectos que podrían ser los de continuidad.  
 
Alexander Rivera del CCP manifiesta la necesidad de la continuidad de los proyectos del INDER. 
Javier Rojas de Asocomunal, manifiesta que el deporte en el territorio ha tenido un gran impacto en las poblaciones 
vulnerables, exige y solicita la continuidad de esta idea de proyecto.  
 
El edil Jhonatan Ruiz, solicita a los demás ediles expresar sus opiniones sobre la continuidad de los proyectos de DRAF 
en el territorio y no está de acuerdo con no darles continuidad. El edil Julián Diaz, que se asume como abanderado 
del deporte, opina que el enfoque de estos proyectos de DRAF debe ser reenfocados en el fortalecimiento de equipos 
y clubes y no en la ejecución de torneos. Y propone que estos proyectos estén enfocados en el fortalecimiento de los 
clubes, escuelas y corporaciones deportistas. 
 
David Verdeza, remarca que con respecto a los proyectos de DRAF, no se está proponiendo que no se priorice el tema 
del deporte durante los próximos cuatro años, solo se está proponiendo en la vigencia del 2025. Y propone enfocar 
la gestión de la JAL para el presente año en hacerle seguimiento a los recurso no ejecutados por el INDER. El 
presidente de la JAL, informa que el propio INDER ha dicho que se ha invertido un gran presupuesto en el territorio 
históricamente y proyecta estar ejecutando los recursos priorizados para el 2024 en 2025. Además hace la claridad 
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que los ediles puede actuar y votar bajo el marco de la independencia en este momento y que pueden votar 
autónomamente.  
 
Alexis Castrillón de Asocomunal, manifiesta su inconformidad, debido a que según él, el presidente de la JAL está 
desconociendo los procesos histórico que se han presentado en el territorio al promover la no continuidad de los 
proyectos de DRAF. Y solicita que en el espacio se debe presentar la posibilidad de contrargumentar.  
 
El edil Mateo López, manifiesta que su objetivo es refutarle al edil David Verdeza, y expone que desde su labor trabaja 
por los adultos mayores y los NNA, y que dicha focalización poblacional es más exitosa cuando se hace a través de 
los proyectos DRAF priorizados por PP. 
 
El edil Mateo Ruiz, alerta por las consecuencias de no solicitar la continuidad del proyecto de recreación, actividad 
física, y manifiesta su inconformidad. 
 
El presidente de la JAL le da la palabra al CCP a Alexis Castrillón para que continué manifiesta su inconformidad. 
Castrillón trae a colación la importancia de la historia de ejecución de los proyectos en el territorio y ratifica la 
importancia de la continuidad de los proyectos del INDER en el territorio. Y reafirma su compromiso con los temas 
de educación, el deporte y la cultura. Y asegura que los proyectos DRAF son un proceso de salud mental y física. Y 
asegura que Camilo Verdeza no conoce el territorio y que su llegada fue reciente. Asegura que el decreto 0473 de 
2024 reduce la cantidad de personas que deciden en el territorio haciendo alusión de los roles que tiene la JAL y el 
CCP.  
 
Clara Castaño del CCP, solicita la continuidad de la idea de proyecto del adulto mayor. 
 
Javier Álvarez de Asocomunal, solicita a los ediles que visiten los barrios, para conocer el territorio. 
 
El presidente de la JAL David Verdeza da por finalizado el tiempo para deliberación. 
 
Se procede a la votación nominal de los proyectos de continuidad a las 12:47p.m. 
 
El presidente nombra su reglamento interno e informa que los ediles en estos momentos de decisión no tienen por 
qué justificar su voto ante los presentes, cada edil actúa desde su autonomía e independencia y que los presentes 
deben guardar silencio y respeto por el voto del edil.  
 
El edil secretario de la J 
AL Julián Diaz, inicia la votación: 
 
Proyecto 1: Apoyo para el acceso y permanencia de educación superior. 
A favor: 7 
En contra: 0 
Aprobado: SI 
 
Proyecto 2: Implementación de acciones de inclusión social para las personas con discapacidad, familiares y 
cuidadores de la comuna 6- Doce de Octubre. 
A favor: 7 
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En contra: 0 
Aprobado: SI 
 
 
Proyecto 3: Asistencia social a la población adulto mayor de la Comuna 6 Doce de Octubre. 
A favor: 7 
En contra: 0 
Aprobado: SI 
 
Proyecto 4: Fortalecimiento del deporte, la recreación y la actividad física en la comuna 6. 
A favor: 3 
En contra: 4 
Aprobado: No 
 
Proyecto 5: Fortalecimiento de la comunicación para el desarrollo local a través del sistema de información y 
comunicaciones. 
A favor: 2 
En contra: 5 
Aprobado: No 
 
Proyecto 6: Prevención de la enfermedad y promoción de salud en la comuna 6 Doce de Octubre. 
A favor: 7 
En contra: 0 
Aprobado: SI 
 
Una vez cerrada la votación de los proyectos de continuidad. José Arana lee el resultado de la votación y es 
reconocida por los ediles y los presentes.  
 
Fabián Mazo insta a la JAL para concertar las fechas de recolección de insumos y propone a la JAL tener tres sesiones 
para la recolección de insumo. 
 
Jhonnier Perea, pregunta sobre la metodología de la recolección de insumo. Fabian Mazo, aclara que la metodología 
de elección de actividades se hará por votación en los talleres de la recolección de insumo respetando la participación 
de la ciudadanía.  
 
Marlon Grajales, pregunta por la posibilidad de articulación de proyectos. Mazo asegura que igualmente se podría 
articular los proyectos.  
 
Rubén Velásquez, manifiesta su inquietud sobre la conformación del Comité Gerencial de Proyectos sin la presencia 
de la comunidad. Fabián Mazo, responde que el Comité Gerencial aprueba la formulación de los proyectos siguiendo 
las viabilidades técnicas y financieras y todo ello previo a la difusión de los proyectos.  
 
El presidente de la JAL solicita que la definición de las fechas se haga el día miércoles 31 de julio, solicita la presencia 
del profesional territorial del DAP y la dinamizadora de la SPC en dicha reunión de la JAL. Los demás ediles están de 
acuerdo en definir las fechas de recolección de insumo al día siguiente. 
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5. Encuesta estratégica de seguimiento Secretaria de Participación Ciudadana 

 
Se aplica la encuesta a los ediles y bajo el acompañamiento de la SPC.  
 
Finaliza la sesión a la 1:22 p.m. 

CONCLUSIONES 

1 
Se complementó el IAG de la Comuna 6 Doce de Octubre gracias a la asistencia técnica por parte de los 

funcionarios de la administración distrital y la participación activa de los ediles.  

2 
Los ediles identifican que es necesario contar con datos de ejecución de los proyectos priorizados 2023-2024 

para una toma de decisión basada en la mayor cantidad de datos.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Asistencia interna  
2 Asistencia externa  
3 IAG C6 Doce de Octubre PDF  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
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compromiso 

 Llevar propuesta de fechas de recolección de insumo 
a la reunión de concertación 

 José Pablo Arana  Julio 31 de 2024 
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